
H. AYL]NTAMIE\TO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I RE C C I ON D E OBRAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERvICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS Y SU REGLAMENTo

CORRESPONDA AL ULTIMO DIA DEL MES ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS O ESPECIFICAR EN
BASE A CUAL INDICADOR ESPECIFICO FIJA SU TASA DE INTEnÉS, DEBIENDo ANEXAR coPIA SIMPLE DE FUENTE DE
REFERENCIA (SE ANEn FORMAIO); A FAITA DE PRESENTACION DE ESTA REFERENCIA, ¡-A DEPENDENCIA TOMAM COMO
AcEpTADA LA TAsA c.p.p. DEL úrrruo oÍR o+ MEs ANTERToR A rá pRESErur¡cróru DE LA pRopuEsrn NÁs Los puNTos
PORCENTUALES QUE r-A DTFERENCTEN.

PE-6 oErenMlNncIóN DEL cARGo poR UTILIDAD. pRopuEsrA poR EL coNcuRSANTE. EL cARGo poR urrLrDAD, ES t-A
GANANcIA QUE REcIBE.EL coNTRATISTA poR LA ¡:¡cuctóru DEL coNcEpro DE TMBAJo; senR rumo poR EL pRopro
CONTRATISTA Y ESTARA REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y
DE FINANCIAMIENTO. ESTE CARGO, OEEERA CONSIDERAR LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA y LA pARTIcIpActótr¡ oe Los TMBATADoRES EN r-As uTTLTDADES DE LAs EMpREsAS.

PE.7 rrÁlrs¡s DEL FAcroR pAR¡ oBTENER EL sALARro REAL DE cADA uNA DE l¡s cnreconÍns DE MANo DE oBRA.
DETERMINADo DE AcuERDo A Los cRITERIos EsrABLEcIDos EN el cnpÍrulo serro s¡ccIóN II DEL necuuer'¡ro oe u
LEy DE oBMs púeucAs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAs MrsMAS.

PE.8 TABUTADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBM. POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS E INTEGMCION DE LOS
SALARIOS.

PE-9 nruÁusts DE Los coNcEpros eÁsrcos QUE sE INTEGRAN ¡ r-os aruÁusrs DE coNcEpros. TAR¡ETAS ot n¡rÁuss DE Los
coNcEpros aÁsIcos INTEGMNDo LA DEScRIpcIóru oel coNcEpro ANALIZADo, su UNIDAD, Los f'tATERIAtEs q.iE l+
INTEGMN CON SU VOLUMEN CONSIDEMDO, MANO DE OBRA Y EQUIPO CON SUS RENDIMIENIOG RESPEff'I!€g ÍIEEENT
INTEGMRSE Et COSTO Y EL TMPORTE DEL CONCEPTO O DE LOS.TNSUMOS QUE LO rI{TEGR.AT{.

EN EsrE DocuMENTo pe-g oeeeRÁN pRESENTARSE EL 100o/o DE r-os nnÁlrsrs DE co6To's BÁsrs.

PE.lO ¡nÁ¡-¡s¡s DE coNcEpros. TAR ETAS oe RruÁusrs INTEGRANDo LA DEscRrrcróru oel coNc=pro A;rÁLuA*= g
UNIDAD, LOS MATERIALES QUE LO INTEGMN CON SU VOLUMEN CONSIDEMDO, MANO DE OBRA Y EQ.IPO Cütr *-E
RENDIMIENTOS RESPECTIVOS. DETERMINADOS Y ESTRUCTUMDOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO ET-¡ É N.ffi.*FF{TC,
DEBERAN INTEGRARSE EL COSTO Y EL TMPORTE DEt CONCEPTO O DE LOS TNSUMOS QUE LO ritTFcRtlr" D€3ER.*F{,
CONSIDEMRSE EL COSTO DIRECTO, EL COSTO INDIRECTO, EL COSTO DE FINANCIAMIENTO, EL CAR@ POR UTIUDAD Y
SOBRE EL IMPORTE DE CADA PRECIO UNITARIO, SEGUN SE INDICA EN EL FORMATO PROPORCIONADO POR I.A DEPE!{DEilü¿
POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL DE LA SEFUPU.

oeaeRÁN vENrR oRDENADoS coNFoRME AL cATALoGo DE coNcEpros.

No o¡aeRÁ pRESENTARSE coN TAcHADURAS o ENMENDADUMS.

EN EsrE DocuMENTo pE-10 DEBEnÁr pnesrnrARsE EL r00o/o DE Los rutÁus¡s DE Los coNcEpros
CONTENIDOS EN EL CATATOGO DE CONCEPTOS PE:l.

EL coNcuRsANrr oeeeRÁ CoNSIDERAR EN su pRopuESTA euE, AL EFECTUAR Los pAcos DE LAS ESTIMACIoNES euE sE
FORMULEN A LOS TMBAJOS EIECUTADOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO LE RETENGA EL CINCO
AL MILI-AR poR coNcEpro DE sERVIcIos DE vIGILANcIA nrspeccróN y coNTRoL DE LA sEcRETAnÍn oe n rurucIón¡
púgucA, poR Lo eue oeeem CoNSIDEMRSE coMo cARGo ADICIoNAL EN rá Er-ABoMcIóru oe LAs TARJETAS DE pREcIos
uNrrARros DEL coNcuRso poR ilrvrrRctó¡r. '

PE-11 lNÁrrsrs, c¡r-cur-o ¡ rNt¡cR¡cróN DE Los cosros HoRARros DE LA MAquTNARTA y EQUrpo oE corusrnucclóN,
DEBIENDo CoNSIDERAR Éstos, p¡RR EFEcros oe rvnluncróN, coN cosros y RENDIMIENToS DE vÁqutrues v
EQUIPOS NUEVOS.

PE-12 PROGRAMA DE EROGACIONES DE U T.:CCIjCTO¡¡ GENEMT DE LOS TRABA]OS, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO
. -IVLENSUALMENTE, DIVIDIDO EN PARTIDASY SUBPART]DAS, DE tOS CONCEPTOS DE TRABA]O DEL CIEN PORCIENTO DEL,¡ Uúúfr$oeeAURLUFryADEsIENm DcsrIR coftGRuEN€rA coi¡ Lo6 orRos eRoGMMAS eRESENTADos.

PE-13 1 (uI'FD}*üHQ9ñTENIENDo Ét- c¡r¡r-oco DE @¡Gpros Elr E- FoR!,rATo EsrABLEcrDo poR EL MuNrcrpro DE
co¡eE4&lffi oAt;l os Ar REs, rALrsco.
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